
7 mayo 2024

Orden de Servicio N°2.000-12/2024

Ley de Reducción de 40 horas y Exclusión de Jornada de Trabajo

Con respecto a la reciente entrada en vigencia de la “Ley de 40 horas”, la Dirección
del Trabajo emitió el pasado viernes 26 de abril de 2024, la Orden de Servicio
N°2000-12/2024, cuyo objeto es fijar y regular el procedimiento por el que el
Inspector del Trabajo resolverá si una determinada labor se encuentra en la
situación descrita del artículo 22 inciso segundo del Código del Trabajo (exclusión
de la limitación de la jornada de trabajo, respecto a los gerentes, administradores,
apoderados con facultades de administración y todos quienes trabajen sin
fiscalización superior inmediata en razón de la naturaleza de sus labores), en el caso
de existir una solicitud y controversia de las partes.

La presente Orden de Servicio se rige bajo tres antecedentes normativos:

1. El artículo 22 Inciso Segundo del Código del Trabajo;
2. La Ley N°21.561 que viene en reducir la jornada laboral;
3. El Manual de Procedimientos de Fiscalización de la Dirección del Trabajo

(versión 3.0 de octubre de 2021). Todo lo regulado por esta Orden de Servicio,
tendrá aplicación en lo regulado en el Manual.

A su vez, se establecen los principios y plazos del procedimiento, así como las
etapas del mismo, que van desde el “ingreso y admisibilidad” de la solicitud
(empleador, trabajador u organización sindical) a la “emisión y notificación de una
resolución”.

Cabe hacer notar que este procedimiento permite una “re-fiscalización” en caso de
que el empleador no acredite (o acredite tardíamente) el cumplimiento conforme a
lo dispuesto en la resolución dentro del plazo establecido (6 días hábiles
administrativos), a través de la cual se volverá a fiscalizar dentro de los 30 días
hábiles administrativos contados desde el vencimiento del plazo de los 6 días ya
indicados.

Finalmente, la Orden de Servicio incluye el “enunciado” y “hecho Infraccional” en
caso de cursarse una multa; el cual ya se encuentra actualizado en el “Tipificador de
Hechos Infraccionales y Pauta para aplicar multas administrativas” de la Dirección
del Trabajo.




























